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MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 10 de febrero de 1971 por la que se
concede el título de «Libro de Interés NaciofUU¡¡
a la obra «Dtccionario de la Lengua Española».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente tramitado para resolver
la. concesión del titulo de «Libro de Interés Nacional». a la obra
«Diccionario de la Lengua ltspa.fiola», publicada por la Real
Academia. Española.

Resultando: Que la obra «Diccionario de la Lengua ESPa
ñola», qUe en su décimouovena. edición, rué publicada el 13
de marzo de 1970, ha cwnplido 10B requJsItos q~ establece
la vlg,ente legislación de Prensa e Imprenta para su difusión
en Espafia.

Considerando: Que la obra titulada «Diccionario de la Lengua
Espatiola» reúne suflclentes méritos para ~ pueda estlmarse
de interés y ut1l1dad. en todos los sectores de 1& vida nacional
y espec1.almente POr contribuir ele manera eficaz a la conser
vación y pureza del 1d1oma español, vehículo tundamentaJ. para
la unidad cultur&! de Espafia Y de todos loa pueblos que hablan
su misma lengua.

Considerando: QUe han sido o1>Bervados en la tramltación
de este expediente los preceptos jurídicos adIniniStrativos que
son de pertinente aplicación.

En su virtud, y de acuerdo con 1& propuesta de la Dirección
<lener&! de CUltura Popular y Espectáculos, he resuelto:

Articulo únlco.-CoIIceder el titulo de «LIbro de Interés Na
cional» a la obra titulada «Diccionario de la Lengua Españo1a»,
publicada por la Real AcademIa Espafiola.

Lo que comunico a VV. IL pal"a su conoclmiento y efectos..
Dios gtUV<!e a VV. IL muchos afias.
Madrid. lO de febrero de 1971,

BANOHEZ BELLA

Ilmoa ares. Subsecretario de· Informae1ón y Turismo y Director
gener&l de Cultura Popular y Espectáculoa

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 23 de lebrero de 1971 por la que se
di8pone el eumpUmiento de la sentencia que se
cita. aletada por la Sala Cuarta ael Tribunal Su
premo.

IlIno. Sr.: Visto- el recurso oontencioso--administrativo seguido
en única instancia, entre la «CompaiUa General de crédi
tos, S. A.», recurrente. representada por el Procurador don Fer
nando. Mezquita Ortega, ·bajOla dirección del Letrado don Jesús
Gonzál<z Pl!rez, y la Admintstraclón <lener&! del Estado. de
mandada y en SU nombre el aepresentante legal de la misma.
contra aeuerdode la. Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Arca Metropolitana de MadrId, de 12 de abrU de 1967 Y
contra la desestimación tácita del MiniSterio de la Vivienda,
de la alza.da J,nterpueata por 1& recurrente contrae! mencionado
acuerdo de 12 de abril de 1967,· sobre aprobación de un proyecto
de rect1ficación de &l1neaciones en las calles que más· adela.nte
se citan. se ha dictado el 5 de noviembre de 1970 por la Sala
CUarta del Tribunal Supremo. aentencla cuya parte dispositiva
dice asl: .

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadm1sibilidad instada
por la representación de la AdminiStración. y estimando el re
curso. contenel~in1stratlvo interpueSto a nombre de la
«Compafila Qener&l de Cr~tos. S. A.. contra desestimación
tácita por ~ MInisterio de la Vivienda, de la alzada contra
acuerao de la ComIslón de P1aneamiento y eoor_ón del
Area Metropolitana de Madr1d de 12 de abrl1 de 11167 sobre
aprobación del proyecto de rectlflcaclón de alineaciones inte
riores y exteriores de la manzana comprendida entre las calles
de BarquIllo. San Marcos., Libertad Y Augusto Pigueroa. en Ma
drld. en cuanto Nm<Ilciona te! acto acIm1nlBtratlvo, o .... la
aprobación a ;,que el promotor acomoda • loa vecinoa e tndua
trlales, debe>nos decl&rar y. cIecIaramos te!ea actos _iBtratlvos lW1clIl 7 aln _ como oontnlrloa a __ ... _

contienen tal condicionamiento sin perjuicio de la subsistencia
en todo lo demás, como no impugnado, del acto administrativo
referido. Sin costas.»

En su virtud. este Mini::;terio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Regulanora
de la Jurisditeión Contencioso-Administrativa, ha dispuesto ~e

cumpla en SUB propios. términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos Moa -
Madrid. 23 de febrero de 1971.-P. D., el Subf,ecr-etario, TrR

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Delegado del OObierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso oontenci08o-administrativo seguido
en única instancia. entre 'cerámica Romero, S. A.», recurrente,
representada por el Procurador don Fernando Aragón Martill,
bajo la dirección .del Letrado don· Mauricio D~Rosa pacheco,
y la. Administración Qenéral del Estado, demandada, y en
su nombre el Representante de la misma, contra Resolucion
del Ministerio de la Vivienda de 25 de junio de 1966, sobre
permuta de terrenos, se ha dictado el 19 de noviembre de 1970
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, sentencia cuya parte
dispositiva dice as! ~

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de «Ce
rámica Romero, S. A.», domiciliada en Madrid, contra la Resolu
ción del Ministerio de ·la Vivienda de 5 de octubre de 1965,
confirníada en reposición por la de 25 de junio de 1966, debemos
confirmar y confirrnamosamboa par ser conformes' a derecho;
sin .hacer. expresa lmposiciónde costas en las actuaciones.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción eontencioso-AdministrativB, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que conlUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Plan('amie~1to

y COordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 23 de lebrero de 1971 por la qUe se
dispone el cumplimiento (J,e la sentencr.a que se cita,
dictada por la Sala Quinta <{el Tribunal supremo.

Dmo. Sr.: Visto el recurso comencioso-administrativo que
en única instancia ha fallado la Sala Quinta del Tribuna.l supre
mo en recurso promovido por doña candelaria de Mora Frutos
contra la -Administración sobre revocación de la desestimaclón
tácita por siiencio administrativo por el Ministerio de la Vivienda
del recurso de alzada interpuesto ante el mismo referente a
la.· petición formulada por la recurrente sobre reversión C1e la
finca nlimero 1;928 del sector de EntreVías. primera fase, expro
piada por la ·Comisión de·Planeamiento. y Coordinación del Area
Metropolitana. de Madrid y sus Alrededores, se ha dictado sen
tencia por la Bala Quinta del 'D"ibunal Supremo en 24 de octubre
de 1970, ~uya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos las acLuaciones
practicadas a partir del momento en que se SOhCitó la reversion
de la finca en propiedad dejándolas sin efecto. a fin de que
se oiga al adquirente, «La. Cerámica, S. A.», ante.3 de resolver
acerca del derecho a recuperar ias parcelas de que se trata,
a consecuencia del incumplimiento que se alega para justificarlo,
procediend.o con arreglo a derecho y dando traslado en todo
caso a los demás interesados de los recursos que puedan inter·
poner contra la resolución que se dicte; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 103 y siguientes de la Ley fi,eguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términoS' la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
fi~lII"de a V. L muchos años. .

ti. 23 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver
y A8uIlar.

Ilmo. sr. Delegado del QoI¡lerno en la ComIslón de Planea
_ y CoordInación del Area Metropolitana de Madrid.


